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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, junio 4 de 2020 

Oficio número 92/2020 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I y 
38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del 
pueblo, expide el siguiente: 

D E C R E T O NÚMERO   572

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 190, 190 BIS Y 190 TER DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Artículo Único. Se reforman los artículos 190, 190 Bis y 190 Ter del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 190. Comete el delito de acoso sexual quien, con fines lascivos, acose reiteradamente a 
una persona de cualquier sexo, y se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y multa por el 
valor diario de hasta trescientas unidades de medida y actualización vigente. 

Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de edad o no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho, se impondrá una pena de dos a ocho años de prisión y multa por el valor 
diario de hasta quinientas unidades de medida y actualización vigente. 

Artículo 190 Bis. Comete el delito de hostigamiento sexual quien, con fines lascivos, asedie a una 
persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica o de poder, derivada de sus 
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relaciones laborales, docentes, domésticas, religiosas, o cualquier otra condición que implique 
subordinación de la víctima.  Al sujeto activo se le impondrán de dos a cinco años de prisión y 
multa por el valor diario de hasta trescientas unidades de medida y actualización vigente. 

Cuando la víctima sea menor de dieciocho años de edad o no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho, se impondrá una pena de dos a ocho años de prisión y multa por el valor 
diario de hasta mil unidades de medida y actualización. 

Si el sujeto activo fuere servidor público y utilizare los medios y las circunstancias que su encargo 
le proporcione, será destituido y se le inhabilitará para ocupar otro empleo o comisión públicos, 
hasta por cinco años. 

Artículo 190 Ter. Los delitos de acoso sexual y hostigamiento sexual se perseguirán por querella, 
salvo que la víctima sea menor de dieciocho años de edad o no tenga capacidad para comprender 
el significado del hecho, en cuyo caso serán perseguibles de oficio. 

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil veinte. 

Rubén Ríos Uribe 
Diputado Presidente 

Rúbrica. 

Jorge Moreno Salinas 
Diputado Secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000351 de los diputados Presidente y Secretario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los c días del mes de  del año dos mil veinte. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
folio 0617 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, junio 4 de 2020 

Oficio número 93/2020 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I y 
38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del 
pueblo, expide el siguiente: 

D E C R E T O NÚMERO   573

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 5 de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 5. La Comisión no es competente para conocer de asuntos electorales, agrarios y 
jurisdiccionales en cuanto al fondo.  Tampoco lo será respecto de consultas que formulen las 
autoridades, los particulares u otras entidades sobre interpretación de disposiciones 
constitucionales y legales, ni en aquellos casos en que se pueda comprometer o vulnerar su 
autonomía moral. 

…

…
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T R A N S I T O R I O 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

Dado en el salón de sesiones de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil veinte. 

Rubén Ríos Uribe 
Diputado Presidente 

Rúbrica. 

Jorge Moreno Salinas 
Diputado Secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000352 de los diputados Presidente y Secretario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 0618 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, junio 4 de 2020 

Oficio número 94/2020 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I y 
38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del 
pueblo, expide el siguiente: 

D E C R E T O NÚMERO   574

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO CIVIL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ  

COMO DE LA LEY DE ADOPCIONES, TODOS PARA EL 
 ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 331 y 373 fracción IV del Código Civil para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como siguen:

Artículo 331. El juez que apruebe la adopción remitirá copia de las diligencias respectivas al Oficial 

del Registro Civil del lugar para que levante el acta correspondiente, y lo hará del conocimiento del 

Consejo Técnico de Adopciones.

Artículo 373. … 
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I. a III. … 

IV. Por la exposición que el padre, la madre o ambos hicieren de sus hijos, o porque los dejen

abandonados por más de dos meses. Dentro del procedimiento judicial de adopción, para el caso 

de niñas, niños o adolescentes abandonados, el Juez competente resolverá lo relativo a la pérdida 

de la patria potestad, privilegiando el interés superior de la niñez. 

V. a VII. … 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se adicionan un segundo y tercer párrafos a la fracción II del artículo 720 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 

quedar como sigue: 

Artículo 720. …:

I. … 

II. … 

El Juzgado de lo Familiar solicitará a la Fiscalía General del Estado que, en un término de treinta 

días improrrogables, le informe el estado de la respectiva carpeta de investigación. En caso de no 

existir datos del padre o de la madre, el Juzgado resolverá la pérdida de la patria potestad en 

sentencia interlocutoria. 

Durante el lapso de noventa días naturales improrrogables, a partir de la demanda de adopción, se 

incluirá el término del párrafo anterior, así como los actos previstos en este artículo, para que el 

juzgador pueda allegarse de mayores elementos de convicción y proceder de acuerdo al artículo 

721 de este Código. 

III. a V. …

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman el artículo 2, las fracciones XVI y XVII del artículo 3, las 

fracciones VII y VIII del artículo 4, las fracciones I, VI y VII del artículo 5, la fracción IV del artículo 

9, la fracción III del párrafo primero del artículo 15, los incisos d) y e) de la fracción XI del artículo 

20, el artículo 24; y, Se adicionan la fracción XVIII al artículo 3, la fracción IX al artículo 4, las 

fracciones VIII y IX al artículo 5, el artículo 5 Bis, los párrafos tercero y cuarto al artículo 15, el 

inciso f) a la fracción XI del artículo 20, el segundo párrafo al artículo 27 y los artículos 27 Bis, 32 
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Bis y 37 Bis; todos de la Ley de Adopciones para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán las disposiciones de los Códigos Civil y de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como las 

disposiciones contenidas en las Leyes General y Estatal de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.

Artículo 3. … 

I. a XV. … 

XVI. Procuraduría: La Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;

XVII. Registro Estatal: El Registro Estatal de Niñas, Niños, Adolescentes expósito o abandonados;

y

XVIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Adopciones para el Estado de Veracruz de Ignacio

de la Llave.

Artículo 4. … 

I. a VI. … 

VII. El de corresponsabilidad o concurrencia de las autoridades competentes, familia y sociedad en

general, en la garantía de respeto a los derechos de niñas, niños y adolescentes y en la atención 

de los mismos;

VIII. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes; y

IX. El de prontitud, por el que las autoridades deberán resolver la situación jurídica de niñas, niños

y adolescentes, y con ello accedan a un proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado 

siempre por el interés superior de la niñez.

Artículo 5. … 

I. La adopción de niña o niño aún no nacido y la promesa de adopción durante el proceso de 

gestación;
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II. a V. …

VI. Toda relación entre madre o padre adoptivos con la madre o padre biológicos del niño, niña o

adolescente sujeto a adopción, o con cualquier persona involucrada en este proceso, con 

excepción de los casos en que los adoptantes sean familiares biológicos o de la familia extensa;

VII. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier índole, por la

familia biológica o extensa del adoptado, o por cualquier persona, así como por entidades públicas 

o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción;

VIII. La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera al niño, niña o

adolescente como valor supletorio o reivindicatorio; y 

IX. Estigmatizar o discriminar a las mujeres por su toma de decisiones.

Artículo 5 Bis. En todas las adopciones se garantizará el derecho de secrecía, salvo mandato 

judicial.

Artículo 9. … 

I. a III. … 

IV. Tener buena salud física y mental, lo cual se acreditará mediante certificado médico y

psicológico; dichos documentos deberán tener una antigüedad no mayor a 90 días al día de su 

presentación, y deberán ser emitidos por institución pública competente;  

V. a VI. … 

Artículo 15. …

I. a II. … 

III. El Secretario Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del

Estado de Veracruz, quien fungirá como Consejero Vocal; 

IV. a VI. …

…

Viernes 3 de julio de 2020 GACETA OFICIAL Página 9



El Consejo contará con la participación permanente de  representantes del Poder Legislativo, del 

Poder Judicial, Fiscalía General del Estado y de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

respectivamente, quienes desempeñarán las funciones establecidas en el artículo 21 de esta Ley y 

tendrán derecho a voz, pero sin derecho a voto. 

La designación de estas representaciones, titular y suplente, deberá recaer en servidores públicos 

que desempeñen funciones en áreas relacionadas a la aplicación de la presente Ley, en las 

materias de derechos de familia o derechos de niñas, niños y adolescentes, respectivamente, y 

cuyo cargo no sea inferior al de Titular de Dirección de área u homólogo.

Artículo 20. …

I. a X. … 

XI. … 

a) a  c) …

d) El Libro de Gobierno donde se asienta el nombre de los solicitantes que ingresan a la lista de

espera;

e) Los documentos relativos a los juicios de adopción; y

f) El Registro Estatal de Niñas, Niños y Adolescentes,  Expósitos y Abandonados.

XII. a XIV. …

Artículo 24. El procedimiento administrativo de adopción será iniciado y tendrá su seguimiento 

ante la Procuraduría de conformidad con esta Ley y su Reglamento. El procedimiento judicial de 

adopción comenzará una vez que se haya obtenido por parte de los solicitantes el correspondiente 

Certificado de idoneidad, y deberá tramitarse ante el Juzgado en materia familiar competente en el 

Distrito Judicial de la Procuraduría, de conformidad con esta Ley y los Códigos Civil y de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 27. …

El juzgado de lo familiar dispondrá de noventa días hábiles improrrogables para emitir la sentencia 

interlocutoria que resuelva sobre la patria potestad de niñas, niños o adolescentes abandonados o 
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expósitos. Dicho término será contado a partir del día siguiente al de la presentación de la 

demanda, de acuerdo a lo previsto por el artículo 720 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Veracruz. 

Artículo 27 Bis. Se contará con un Registro Estatal de Niñas, Niños y Adolescentes Expósitos y 

Abandonados, mismo que será de carácter permanente y de interés público. Se regirá bajo los 

siguientes parámetros: 

I. Los datos que integran el Registro Estatal, serán estrictamente confidenciales no podrán ser 

comunicados o darse a conocer, salvo que se trate de la petición de una autoridad dentro de un 

procedimiento en donde se encuentre en riesgo la integridad de niñas, niños y adolescentes y sea 

rigurosamente necesaria para la prosecución del mismo; 

II. Tendrá acceso exclusivo al Registro Estatal la Procuraduría para el cumplimiento de las

funciones señaladas en la fracción anterior, y no podrá dársele o destinarse a otra finalidad u 

objetivo distinto al de esta Ley; 

III. El Registro contendrá como mínimo, la siguiente información identificativa:

a) Nombre de la niña, niño o adolescente;

b) Nombre, en caso de ser conocidos, de la madre, padre o tutores de la niña, niño, adolescente;

c) Placa de cada dactilar de la niña, niño o adolescente; y

d) Razón del ingreso al albergue, casa hogar o centro de asistencia;

IV. La Procuraduría estatal y las municipales, los albergues acreditados en la Ley para el

Funcionamiento y Operación de Albergues, Centros Asistenciales y Similares del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, serán los encargados de proporcionar la información necesaria al 

mismo, el cual será actualizado al momento en que se tenga como recibido a una niña, un niño o 

adolescente expósito o abandonado; 

V. El encargado de recabar la información a que hace referencia el inciso c) fracción III de este 

artículo, deberá solicitar el auxilio y orientación de servicios periciales, adscritos a la Fiscalía 

General del Estado, para generar información útil; 
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VI. El Registro Estatal estará integrado en una plataforma virtual, en donde será asignado un folio

único a cada niña, niño o adolescente, para dar seguimiento a su registro individual; y 

VII. Para la generación e integración del registro individual deberá cumplir con los parámetros

señalados por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para el caso de niñas, niños y adolescentes expósitos o abandonados, podrá otorgar el 

consentimiento para que se haga el registro en la plataforma el Ministerio Público que conozca del 

abandono.

Artículo 32 Bis. Cuando por cualquier causa y antes de concretar la adopción, mediante la 

expedición del acta de nacimiento correspondiente, el adoptante se niegue a recibir al adoptado 

como hija o hijo, perderá todo derecho para continuar con el trámite de adopción, asentándose tal 

circunstancia en la base de datos a que hace referencia esta ley. 

En estos casos, el Consejo de Adopciones tomará las medidas pertinentes para garantizar los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 37 Bis. Una vez que cause ejecutoria la resolución judicial autorizando la adopción, 

quedará consumada en términos de lo establecido en el Código Civil para el Estado, que en todo 

caso será plena e irrevocable. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Estatal, dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá actualizar el Reglamento de la Ley de Adopciones para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave considerando en todo momento el interés superior de la niñez. 

TERCERO. Los Poderes Legislativo y Judicial, la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la 

Fiscalía General del Estado, conforme a su normatividad interna dentro de los sesenta días 

posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, designarán a sus representantes titular y 

suplente ante el Consejo Técnico de Adopciones, en los términos de los artículos 15 y 16 de la Ley 

de Adopciones del Estado. 
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CUARTO. Dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigencia del presente Decreto, el 

Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave deberá elaborar e implementar los 

protocolos de actuación para los procedimientos de adopción en el Estado de Veracruz. 

QUINTO. El Registro Estatal de Niñas, Niños y Adolescentes Expósitos y Abandonados a que hace 

alusión el artículo 27 Bis de la Ley de Adopciones del Estado comenzará a funcionar el 1 de enero 

de 2021, por lo que las autoridades competentes deberán tomar las prevenciones materiales, 

humanas, financieras, administrativas, logísticas e informáticas necesarias para ello. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días del mes de mayo 
del año dos mil veinte. 

Rubén Ríos Uribe 
Diputado Presidente 

Rúbrica. 

Jorge Moreno Salinas 
Diputado Secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000353 de los diputados Presidente y Secretario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 0619 
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A V I S O 

A todos nuestros usuarios: 

Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa, 
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 

Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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ATENTO AVISO 

A los usuarios de la Gaceta Oficial se 

les recuerda que al realizar el trámite de 

publicación deben presentar: 

a) El documento a publicar en original

y dos copias. 

b) El archivo electrónico.

c) El recibo de pago correspondiente

en original y dos copias.

La Dirección 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta 

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN 
a) Edicto  de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.60

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.44

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 723.53

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 222.46

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN 
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 211.86

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 529.67
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 635.60

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 423.74

e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 60.39

f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,589.01

g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,118.68
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 847.47

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,165.27

j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 158.90

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

 EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: 

Módulo de atención:
Oficinas centrales: 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 

www.editoraveracruz.gob.mx gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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